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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SVSCRICION PARTICULAR.
cierne «en eblígntevlaa par* 1* e*pi<al 
de prorlnela desde ^ac se pnh Jrae efl. 
el iiIntente en elle y desde en*<re dias 
delimes para los dewAs pneMos de la 
mi sata previ neta. (I.ey de 8 de k siem
bre de IdSr.)

Un mes en Córdoba. 11 ra. Id. fuera.
Tres id.
Seis id.
Un año.

. 88 .
. 86.
. 182

16
45
80

.180
S^pitbUaii t»dat Ut dias ataapi^ ios Btmínges

' ni an de» pnblUar en loe jSeleíinee »£- 
«Ulee eó ben de renáltlr aldcfe pel it leo 
■^eepeetlTo, p^r enyocoadnetoeepaea- 
>*40 4 loe -di lares de loe menelonadae 
period le os. (Ordeisce de 9 de Abril se

84 y SI de Octobre de tSSd.)

Gobierno civil ne xa pro 
vincia de Córdoba.

Ç

Núm. 1*10.

Telégrafos,
Encargo muy eepeoiaímente - 

los Src9. Alcaldes de loe pueblos de 
esta provincia cuiden de dar las Ór- 
denes mas isrmioaotes A los de. 
peodientes de su autoridad á fla de 
que vigílfln y pongan A ditposicíou 
de V. oua'quier persona qua cojnn 
destruyendo ó intentando destruir 
las vorcehnas delà aisladores de las 
linees Ubgráfiess como asimismo 
tos alambres y palos que coosiitu- 
yen estas; caeVgando con multas 
ó prisión subsidiaría en su defecto.

Córdoba 15 de Diciembre 
1877.

El Gobernador interino, 
José Maria Cánovas,

da

Núm. U2á.

Los Sres, Acaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de órdeo públiooy de* 
más depeudieotes de mi autoridad, 
procederAn A practicar activas di- 
ligenoisz para la busca de las oaba- 
iJerías cuyas señas sp expresan A 
oontínuacion, y en caso de ser ha
bidas las pondrán A disposioion del 
6r. Juez de primera instaacia del 
distrito de San Roman de Sevilla.

Córdoba 18 de Diciembre de 
1877.

El Gobernador interino,
José María Cánovas, 

Stfias de he caballerías.
Dos yeguas y una potraaca lín 

íjUv foculten fes seflM,

ÜQ mulo tordo oscuro, sin hier- 
r<", de 4 años en la aotaalidad.

Una yegua oaitaña calzada de 
loa p’ó3, de 8 años en la aoiutlidad.

Núm, 1410, 

Administración provincial de Fo* 
mfnlo;—Negociado de Minas.

El limo. Sr. Director general de 
contribuciunes me dice en 5 del ac
tual lo que sigue:

< Adjudicado A Don Juaa Ferez 
de Pargas y Balas por Real órdeo 
de 23 de Octubre últímo a) servicio 
de 1* Administración de los im
puestos de oAnon por superficie y 
I por loo del producto bruto de las 
miaas sitas ea la península ó islas 
adyacentes, nombrado por el miamo 
Director de la empresa U. Jo A Her
reras y por este delegado para esa 
provincia D. FeroanJo Boan Mon
tenegro, esta ÜlreooioQ genera', te- 
nleodo .n eoent. el iahré. de 1. . i,„,^ ^^^^ ^^ ^ ^
Hacienda ea prestar por todos los | despicho oficial del Exorno. Sr. Pre- 
medios posibles y legales su coa-
enrío Al irrendat&rio por su partí- 
oipacióu en tos aumeoios que 1* 
misma empTesa oblonga una ved 
realizado el cupo del espresadi ar- 
rieudí, ha acordado dirigiría A 
V. S. coa el fin de que ti sirva dis
poner que tanto por la o^oins de sd 
cargo, Saociou de Fomento, inge
nieros de Minas, Admínietraoiones 
de Aduanas, de Reatas y Económi
ca, y demás fu ocio o a ríos públicos 
ds esa provincia, se le faciliten A di
cho delegado ó sus repressu ta ates 
cuantos datos, uolioias, oertifloado- ! pjóviamente como garantía para । uu v mojuiauuu ma y nanaraeaia et
nesy demásqueneo^siteyorea con- j tornar parts en la subasta surá el 1 tipotijado,paroadvhtieudo quesoró
veniente st l'citar para el mejor de- | nao por ciento del presupu'tsto, cu j 
sempefio de su cargo, debiendo | yo total importe asoieude Ala oan- !
V, S, pr«í«fe feds la/uerta mofAi ! Udfid do 11.651 peiefeí Íb Hitt^ !

1 
S

Q

y material que requiera tan impor
tante servicio.

Lo que he dispaesto se publique 
en este periódico oüeiai para couo- 
cimieuto de quien corresponda á los 
flues que se interesan por la supe
rioridad.

Córdoba 12 de Dioiembre 
1877.

El Gobamador interino, 
José Marta Cánovas,

de

Diputación provincial de 
Córtioba.

Carreteras.
En observancia de lo acordado 

por la Exema. Diputación provin
cial en Beeion celebrada el 13 del 
presente mes, te anuncia la oontra- 
laoioü en subasta pública para ia 

à 4

oonEervaoian y reconslruooiuo del ï 
ramal de carretera de Fernas-Na- 1 

fiez A su estación.

fidente, A las doce del día S de Üae- 
ro próximo, en lot tórmiave pravent* 
dea por la isetruocioa da 18 de Mar* 
10 de 1862; halláü Jose en re lauto 
de maoitiesto en la áeoretaría de la 
miama Exorna, Corpoiaoíen les 
presupueatu» detallados y los plie- 
gel de condiciones feoaitívas y eoo* 
nómioas que hen do regir en la io* 
dioada contrata.

has proposiciones ea preieatar&á 
en pliegos cerrados, arreg ándosj 
eXactsfueote al adjunto modílo. ha 
cantidad que ha de consignarse 

3

moa. Este depósito se constituirá ea 
la Depositaría de los loados provin- 
n ales de esta oapiUl y en dinero 
efectivo, debiendo acompañaree A 
cada pliego el documento que acre
dite haberlo efectuado del modo que 
se previene en la refe ida inetruo- 
cion, y la ró tula det iateressdo.

En el caso de resultar dos ó mas 
propoácloues iga»ba, se ceiebrftrá 
en el acto, úaicameutá ontré ^œ aa- 
tores, una segunda lici tacto a abier
ta en la forma que es tablees la ins- 
truaciou ya oit (Ca, fijáudosa la pri
mera puja poí lo mexus en 125 pe
setas, y queuu, ds ill de nás A to- 
luota de ice ti til adores, con tal que 
no bajen.

El remate se adjudioarA 4 fever 
del poetor cuya oroposioton ses mas 
ventajosa A la admioisiteoies pro-

1 Tíaciftb
Córdoba 13 de Dioiémbre di 

1817,—El Pre di düa te, ignacio Uar- 
eia hovera.—El Sacretano, Fran
cisco Peret Araúda.

Modele de p ropas!clon,

D. N, N., Teduo de.,, enterado
^ del anuncio pad do a do por «1 sefior 
; Presidan te do la Diputaoion oca fe* 
1 cha do,., y de ios requiwios y cón-

dioiooeeque se exigen para la ama 
dicacion en pública euhatU de ta 
center vaciou y reconetruocioa de! 
ramai de carretera provincial de 
Feruan-Nañez A en estaoionise0001- 
premete A tomar A sa cargo diobJ 
servicie, «a estricta sajeexon A loj 
mencionadis requis!toa y condicio
nes, por ia cantuad de ., (Aqui la 

1 qroponoioü que so boga, odwtvion
1 do d mejoraada iba y Udaamaotis ai

deaeoúada toda propue4 ta ea que ao 
M exprese lermipna^miiais ia oaa-< 
U^Ad 0»cri'4 eu Utra^ par i» qú^H
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comprotnefe el propooeate á la eje
cución de la obra.)

(Fecha y firma.)

Núm. 1423.

Comisión permanente

Extracto de los senerdos fomadoa . 
por la ComiFÍan proviceial en se- 
aion celebrada el oia 3 de Julio 
de1877.
Preeideneia dal Sr. GobarradoT. . 
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se procedió á fallar las in- | 
cideucias del acta?»l reemplaza, y , 
se acordó*. |

CUPO DE CORDOBA. 1 
Declarar soldados definiUvos al j 

116 Juan Suárez Herediay 264 Jofcá i 
Barroso Solano: soldados ds abono 
>1 83 Francisco Casares Diaz y 37 
Isidoro López García: soldados con
dicionales ai 61 Amador Gmierez 
Vaste, 248 Francisco Salas Gime- 
nez y 171 Agustin Fernandez Ca
ñero: soldado condicional^endien 
le dejmtificar ea excepción legal 
al 89 Juin Reyes Acoet»; y libres 
por excepciíC legal ai 186 Rafael 
Ortíz Rosales y 299 Angel Barcia 
Garcia.

Conceder pifzo para su presen
tación al &3 José Ferez Barradas y 
125 Miguel Romero de La Terro, y 
para ampliar su expediente justífl- 
cativo ai 179 Lois de la Torre Ro
dríguez.

'Declarar pendiente de la presen 
tacíen de nueva acia de notoriedad 
ai 101.^ Luis Uarterae Bei 1er in.

ALMODOVAR.
Declarar libres, por corto de tu* 

ila al 5 Amonio Campanero Cúce- 
reí, y p^r excepción legal al 3 José 
Molina.

BAENA.
Declarar libres por excepdon 

Ugal al 40 Joté Moreno Tapia y B5 
Francisco Aragón Lopez, y vacante 
el número 46 con que figuraba el 
mozo número 46 Manuel Gano Ar
gudo, por hubeske justificado el 
¿Pieoimiento de este.

’ LA CARLOTA.
Declarar soldcalo de/iniíivo al

3 AüioBio Gaiv tz laiienúa: so¿<iítcío -j
tie id reserva ai 34 Uicardy UaioU 
.Valverde, y /rófu,^o ai 31 CaAiuC 
lUy DaenS,

CASTRO DuL RÍO.
Declarar soldado definitivo ai 

32 Andréa Miiian Aiauda; soldado 
da la reserva ai 78 Fraucísto Na
vajas Biavo; y UbreSt ^oí excepción 
legal al 42 Diego Bracero ruque, 
y por corto de laiia ai 0 luau Pa» 
101 Moreno.

CARPIO.
Declarar vacante el númtro lü 

pea ^ue úgoraba íí jcozo Joié Mu-

varro, por hebersa acrediíado el fa
llecimiento de este,

FUENTE OBEJUNA.
Declarar soldados definitivos al 

12 Antonio Cuadrado Ortega y ? 
José Z^jur Venegas; y pejidiente del 
fallo del Ayuntamiento al 22 Vi- 
eenta Rivera Gí^on.

LA RAMBLA.
Declarar libres por excepción 

legal al 6 Alfonso Leoo Flores, 13 
Joan Montaño Alcaide, 12 Antonio 
Rey Martínez, y 24 Eusebio Garne
ro García.

FERNAN-NUÑEZ.
Declarar sondado eondiéional de 

lareserve a] 42 Fernando Lopei 
Ariza.

HINOJOSA.
Declarar soldado condicional al 

31 Manuel Fernanuez Aranda: sol
dados de la reserva al 9 José Mon
ge Marquez y 76 Joan Moreno 
García: libres por corto de talla ai 
8 Juan Sauc-iez Silva, 30 Gamer- 
sindo Moron Bravo y 73 Vicente 
Barquero Perea, y por defectu físieo 
si 21 Félix Tabas Muñoz; y vacante 
el númaro 47 por haber se acreoi- 
lado la defunción del mozo Rafael 
Rubio Fdínaudez.

VILLA DELBIO.
Declarar soldado de abono al 6 

José Blmcss Rubio: soldado candil 
Cional el i3 Antonio Hernández 
Rojas; y libre por excepción legal 
si 1.’ Bartolomé Cerezu Rutero.

^RIEGO.
Admitú como sasHíalo del me

zo número 160 FraucLoo Moiiua 
Zuheros à Francisco Muñoz Sán
chez.

1'

!

Í

CABRA.
Expedir calificado de libertad 

à loe mnz?B redimidos número tS 
Manuel Gómez Ctuz y 68 Francia- 
00 Molina Feruandtz.

BELMEZ.
Declarar ¿férepor corto de Uiia 

ai 3 Amonio MuiiUo Gordillo.
henameji.

Declarar Ufird peí excepción le- 1 
gal al 20 Manuel Garrido Man
chado.

AGUILAR.
Expedir certificado de libertad 

al imse redimido número fifi An
tonio Varo Cueano.

Con lo que lermind la sesión de . 
este día. "El Gobernador Presiden
te, E. de Dégaina.—Ei seoretarlOf 
Frauetsco Peiez Aranda.

Nûm. 1424.

Extracto de los acueitíos lerna dos 
por la Comisión provincial en se- 
«io -i celebrada ti día 3 de Julio 
de 187 if 81 ocuparse de ias inci-

- denoiKA del aetna' reemplazo. 
Preameucia del Sr. E ija.
Leída y ai-robada ai aAi dé 1# 

6Bterwr, ae acordé?

CUPO D3 HORN V3HUEL Ô^.
Declarar soldado condicional »1 

11 Fraucisco Mediaa Dirao, y libre 
por corto de talla aí 8 B a loi orné 
Velasco Larroche.

ZUHSROS.
Declarar soldado pendienle ds 

justificar su excepción legal ai 3 
Fraaeisce Luna Barba; y libre por 
•xcepciou leual al 14 Simon Fer- 
oandez Camacbo.

Expedir certificado de libertad 
si meze redimido número 18 Fran
cisco Velea Arroyo.

PKlííOO.
Declarar soldado definitivo al 

33 Juan Leque Qaintera: soldado 
condicional al 146 Manuel Garcia 
Masz: pendieníes de Just idear so 
excepeiou 1 égal al £9 Aeionio Mon
tera Ocampo, y 134 José Serrano 
Sactael a; y libres por haber justi- 
fijado su excepeioa ai 9 Antonio 
L?p“Z Lope*. 111 Manuel Alcalá 
Moral, y 149 Luis Aicaia Grande. 
tAN SEBASTIAN DE LOS BA

LLESTE ROS.
Dëclarsr libre tl 4 Miguel Par

tera Giraldo, por haber jasUfibado 
su excepción jegat.

CGROOBA.

i

i

I Declarer soldado condicional ai 
í £26 Kafaei Caaícl ano Sánchez; y 
; libresf por defooto físico al 302 Ma- 
i nuai Criado BenUez, y per txoep- 
É cica iegai ai b9 Juaa Beyes Acojís.

Expedir eeruiicado de lihertud 
al me a o redimido núm. 116 Juan 
Suai tz Hui e^iid.

MOiNTOfiO.
Dec ara" toldado do ¿a reterva 

al So fiafael Feraa ^dea Cerro; y 
libreto por corlo» de taUa ai 37 Juan 
MuzitiuS Diaz y 74 3/ Félix Tjo- 
deio Palomo^ y por defecto Unico ai 
fió Juan Dil Bjjas Darma.

CASTttO ühL KIO
Decía car soldado condicioatd al 

34 Joan Qaiatero Duque.
CCCUUA,

1 Deoiarar soldado definitivo al 
i 247 Manuel LiZíao Porra#, y U
i ¿reí, por cscupciun i^alai So Josó 

GimeueZ Ania, y por corto de talla 
ai 64 Mauuei Caea» Qimuaea, 103 
Miguel t>&cuea Vida y 60 Juan Mo* 
rauo Torralvo.

í

RUTE.
Deiarar soldado de la reserva ai

11 Juan Muía ea Paitz, j libresf 
por dekciu lisico ai tO Junan Du
rad MoUnSf y por cuito, de talla al
30 Agapito Mvcalea Deca.

PALKNUaNA.
Dt clarar toldado de la reserva al

22 Jaan Gi awnea Orellana.
Admitir como sasiitato del nú

mero 6 Augei Ramii'uZ GimoutZ A 
Juan üooza¡eá Danaie , y utseehar 
al praeeutado por el buzo- número
18 Jasó Arjona Giménez, par habur 
rea u liado luúui.

OBEJO/
Declarar Idtdddos defimíiVQf ai

9 Antonio Ruiz L^iva y 6 José Co
llado Muñoz.

ALMODOVAR.
Declarar soldado definitivo al

14 RMael Gonzalez Castilla.
BRNiMEJI

Declarar toldado definitivo al 
17 Gt róniao Royon Mesa.

Expa tír certificado do libertad 
al mozo redimido núm, 33 Jq ;u 
del Pino Cea.

LA VICTOKIA.
Expedir certificado do libertad 

al mozo redimido hú». 9 Francis
co Giman-^z. ,

HINOJOSA.
Expedir cortiúcado de libertad 

al muao redimido núm. 69 Manuel 
Antoa Blasco.

Con lo que tormiaó la satíoi de 
epte dia.—E! Vicepresidente, Die
go Ecija.-*’El Seer^ítrio, Francisco 
Perez Aranda.

Núm. 1426.
Extracto de loa aouerdoa tornados 

por Is Comisioo pro vi acial en 
sesión relebrada el dia 4 de Ju
lio da 1877 al o cu parue de las - 
meídenoiaj fiel actua, reem- 
phao.

Presidencia del Sr. Ecija, 
Leída y apiot'ada ei acta de la 

anterior, se acordó expedir certin- 
cado be libertad almezo número 
169 José Roiz Gamiz del cupo de . 
turiego, ) 293 Luis Lion Ramero, 
del be Córdoba, por haber aeredita- 
do con las oportunas cartas de pago 
que ñau redimido su suerte a meté- 
hoo* .

Cea lo que Urmluó la sesión dé 
este día.— El Vioepresiúente, Die
go Ecija, —El Seereunu, Franciaió 
Ferez Aranda.

Núm. 1430, 
Extracto de toa aoueídés tomadca 

por la Goaúsioü provincial «o 
BSíion celebrada el du 6 da Ju no 
de 1877,- ai ocoparso da lea mci- 
deuciasdel actual leami-Uzo, 

Presideacia del 8r. E ija. 
Leída y aprobada el ac a de la 

anterior: se acordó:
CUPO DE CABRA.

Declarar soldado de abono para 
la reserva ai 9u Autopio Palomeque 
Tejero; soldado ds la reserva ai st 
Rafael Pena Roldan y 92 Juan ¿*1-^ 
cántara Romero Uiiua: j libre puf 
delecto íEico ai fifi Franoiscv Serrane 
A? royo.

Cynoeder naevo plazo para eu 
preaeaiaoiutt ai mozo uUmtro aa 
Fraaciacu Üauua Rodrigutz.

Admitir corno ülbtitulo fiel 
número i4 Ramón lianda Vázquez 
6 Ciblobal Porta Gómez,

napeaií curenvauo 49 libdíM^
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á loB mozsi ndir/iidos BÚnióro Id j 
Antonio Valenzaela Corpas y 13 
Julio Arravola Sabariego.

FERNAN-NUNEZ.
Expedír certificado de libertad 

^ al mozo redimida núaiaro 7 Anto
nio Piator Clavellinas.

LU3BNA. 1 
Declarar libres y^T eicepoioa ? 

legal al 68 Juan Rooisro Muñoz, 
289 Ramón Ramírez Pineda y 89 • 
Francisco Molina Gimenez, y por 
corto de talla al 33 de la 3.* eér e ^

^ Antonio Santaella Maireles, | 
♦. CÓRDOBA. ' 

Declarar soldados de abono al 9 
Antonio Gálvez Vasallo y 2*3 An- 
tcnio Alroortoro Delgado, y libre j 
por fxce’cion legal al 179 Luis de ■ 
¡a Torre Rodriguez* 4 

Conoeder plazo para su presen
tación al 125 Miguel Romero de la í 
Torre. | 

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 226 Ra- : 
fael CastePano Sánchez. J 

ALMODOVAR. f 
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. 14 Rafael 1 
Gonzalez Castilla. ; 

AGUILAR. ? 
Declarar saldadot dedniUvot 

al 79 Juan Pulido Moranto y 37 . 
Gabriel Onieva Ríos: toldado pen^ 
diente de jouificar su excepción 
bgal al 56 Rafael Redondo Navar-

* ro: soldado condicional al 9 Félix 
Lucena Aibalá; y libre por defecto 

* íí9iooal403 • José Rebo lar Crespo.
^ - Conceder plazo para su presen- 

taoioa al 46 Pedro Miguel Diaz. 
Dadurar práfago al 83 Pedro 

de la Asancion Expósito, y oficiar 
al Alcaide de Posadas para que pro
ceda à la detención de este mozo,

* Declarar toldado de la reserva 
al 86 1 osó Espejo Cruz. 

ADAMUZ.
Declarar soldado eondidonai al 

1& Joan Ceballos Serrano. 
VILLAFRANCA.

Declarar libre por excepción le
gal al 12 Francisco Navarro Moya.

BELMEZ.
^ Expedir certificado de libertad 

ai mozo redimidú núm. 14 José de 
Soto Barona,

CASTRO.
Expedir certificado 'da libertad 

al ítnwo redimido núm. 72 Fran
cisco Marmol Aranda.

Conceder nuevo plazo para su
* pteseataoioo al 24 José Cabero y 

Cubero.
^ POZOBLANCO.

Declarar libret por defecto físico 
al tó Diego Moreao Cubero, y por 
excepción lejal al 31 Riíael Sán
chez Gabu.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA.
Pedir informe al Alcaide, Juez 

muntoipai y Alcalde de dicha villa 
respecto à' la excepción alegada 
por el most nóm. 26 Antonio Za-

PUENTE GEKIL.
Declarar soldados definitivos al | ; 

19 Francisco Gimenez Fernandez | 
y 78 Bartolomé Lozano Castilla: 1 
ioldíiíio pendiente dejustifioarsu ex- | 
oepcícn legal al 28 Joíó Morán j 
Guarrero: so¡d^os condicionales ai | 
61 Miguel Bordas Quintero y 61 2.* t 
Manuel Fernandez Cejas; y libres^ f 
por corto da tafia al 24 Manuel Ser
rano Fernandaz, y por excepción 
legal al 9 José Romero Amaro.

SANTAELLA.
Declarar soldados definitivo» al 

B Alfonso Baena Gómez, y libre 
por exceocios legal al 1.“ A fonso s 
Rmz Baena, 1

SANTA EUFEMIA. 1
Declara ' soldado de abono al 1. 

Manuel Segador Torrico y 6 Manual 
Navarro Roiz, 

VILLANUEVA DSL REY.
Declarar soldado definitivo al 2 

Ildefonso Gonzales Carrasco.
VILLA DEL RIO.

Declarar soldado de abono al 8 
Juan Osona Castillo.

PRIEGO.
Declarar soldado pendiente dejas- 1 

tificar su txeepeton legal al 41 Mi- 5 
guel Lopez Val verde, toldado candi- 1 
donal al 127 Autonio Pedrajas 1 
Blanco, y libre por excepción legal | 
al 205 Antonio Ruiz Logez, | 

CÓRLOBA. 1 
Manifestar à toa módicos cas- f 

tremes D. Ja<ó Latorre ó Iz quierdo 1 
y D. Carlos Funes y García que j 
este cuerpo provinoial queda alta- 
mente satisfecho del buen compot- ; 
tamieoio y celo con que han de- 
sempeúado su cometido en las opa- 
raciones de la quinta actual, 

Sefialar tos limes de cada se
mana para celebrár sesión pública 

.relativamente ó las inoidencías del 
actual reemplazo.

Con lo que terminó la «exion 
de este día.—El Vicepresidentej 
Diego Ecija.—El Secretario, Fran
cisco Ferez Aranda,

gastos hasta vendor el aceite, arro- 
¡an ua total de 250 uesetaB, tipo pa- । 
ra la subasta quo tendrá lugar en i 
M'-ntoro el Domingo 23 del cor- í 
rieoto, ante el Sr. A'cilde de aque
lla pob’aeion, Sres Regidor Síndi
co, Socrourio del Ayua^amieoto y 
Adraínistrad-r Subalterno del par
tido, á las 12 delàmaflaua, bajo las 
oondiciouea siguientes:

1/ No se admitirán posturas 
que no cabrán el aprecio mareado 
como tipo para ella, abonando ade
más tos derechos periciales,

2 .* Para ser postor, prévia pre
sentación de la cédula personal cor- 
respon diente, habrá de depositar en 
la Administración subalterna dal 
partido, por vît da garantía, el 50 
por 100 del valor dai fruto que se 
subasta, pudieadoála termiuaeion 
del acto retirar sus depósitos toa ia- 
taresados cuyas ofertas no hayan 
prívaleoido.

3 .® Tensio ado el acto será con
ducido á asta MpHal, por el Admi
nistrator subalterno del partido, el 
espedienta actuado al efecto para 
que rocaiga la aprobación si la me- 
reciase, quedando despues à cargo 
de este funcioaario. el cobro del 
completo de la esutidad qua se ha
ya subastado para que ingresa en 
Tesorería deatro del mas actual.

Lo que se anuacia al público 
para su mayor puhiioidid y exacto 
cumplimiento.

Córdoba 45 de Diciembre de 
1877.—E! Jefe ecocómico, Cários 
Lopes de Longoria.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Núm, 1021.

Negociado de propiedades,—Subas
ta de frato de aceitaaa en Montoro.

Por embargo practicado en la 
finca de olivar con 800 plantas lla
mada de Padro Muñoz, tórmiao d^ 
Montoro» partido del Charco del No
villo, por falla de pago de los se- 
gandos plazos de D. Antonio t^o- 
reno Fresco, se saca ó pública su
basta en venta el fr uto pen dimoto en 
e da, coasistente en 50 fanegas da 
aceituna, cayo aprecio Verificado 
por el perito 0. Antonio Zafra Crin* 
do» ó veinte realas cada ana, con 
dedneioo ya hecha do kdpí so* 

safios, y además el documento que 
acredite la declaración del derecho pa- 

i SITO ea cuyo goce se hallen.
i Los A caldea da los pueblos respec

tivos harán para este caso Ias veces 
del Jefe de la Sección de latervancion, 
á fin de que loa individuos de las cia 
ses pasivas que residan en el iérunno 
de BU jurisdieciun se lea presenten á 
Ser revistados, para lo cual examina
rán los documentos que les presen ten, 
y harán laa debidas anotaciones de fe
cha, haber, y por que les fuá concedi
do; cuidando de remitir de oficio al 
Sr. Administrador etenómico tos cer
tificados fiel acto de revista que esten- 
derán al dorso de la justificación de 
existencia, con nota individual y ob
servaciones que consideren conve- 
nienies respecto á los miamos, preci
samente dentro del término de seis 
días despues de terminada la revista, 
ó «ea para el 16 fiel próximo mes de 
Suero,

En el caso de imposibilidad ñsica 
que impida la presentación de oual- 

1 quiera individuo, estará obligado á 
1 pasar el oportuno aviso al Sr. Inter- 
í ventor ó Alcalde si fuese en la ptovin- 
1 Ciá, quienes por sí ó por medio de per- 
Í sona que autorizo, se aseguren de la 
I verdad del hecho, pasando á domieiho 
1 para recojer los documentos que el 
1 interesado deba presentar.
5 Por el hecho do no presentaras loa 
I interesádoa á pasar la revista en la 
1 torma que queda espresadá ó dejen de 
i dar el oportuno aviso por escrito, so 
1 procederá á la suspension del pago de 
■ sa haber pasivo, dando cuenta á la 
; superioridad para la definitiva resola- 

7; atoa que proceda.
Lo queen cumplimiento de la antes 

1 Cita la Roal disposición y órdenes pos- 
1 tortores, hace público está Intervea- 

cioo, para co nocí une ato do las auto- 
ridades y da tos iato^esadoa, con el 
fin de evitar a tos mismos tos perjui
cios citados.

Córdoba 13 de Diciombre do 1877, 
—El Jefa do la óicoion do Intervea- 

■ atoa, Apolinar da Santa Ana.

Núm. 1418.

ÍÑTBRVFIÍCIOX DE LÀ ADMlNISTRAOtOX 
ECONÓMICA PE LA PROVINCIA DB 

CÓRDOBA.

Á fin de que llegue á noticia de los 
interesados y á las autoridades A quie
nes compete» se recuerda la Real ór- 
den y demás disposiciones mandando 
que para precaver ocuitacioaeB y 
traudes en la percepción de haberes 
de las espresadas clases pasivas, de- 
barao estas pasar la revista semestral 

: correspondiente al próximo mas de 
1 Enero, precisamente en sus diez pri 

merosdiáa.
Dentro del espresado término se pre

sentarán personalmente los que resi
dan en la capital, al Sr. Jefe da la Sec
ción de Intervención de esta Admi
nistración económica; y los que resi
dan en tos pueblos de la provincia, al 
Sr, Alcalde de los mismos, provistos 
de los documentos que se espresarán,

Loa individuos qua pertenezcan á la 
clase da retirados» deberán presentar 
el real despacho, Ó cédula de retiro, ó 
diploma tos que sean por cruces pen
sionadas de carácter vnaücio; y ade
más tos retirados una ceniñoaoion del 
Gobierno militar de esta provincia, y 
tos da los pneb os del comandante de 
Armas, por el que acrediten su ve
cindad; y tos de cruces, un certificado 
del Sr. Juez Municipal que igualmente 
espresa su vecindad. Los demás Indi- 
viduos de las diferentes clases pasivas, 
presentarán la certlfloacton del Juz- 
fádo Municipal eo tos tomíaoi áipre”

1 Núm, 141t. 
Juzgado raunloipát de Ge8- 

tro del Río.

Dou Francigeo de F ti antes 7 Gulden 
iron, Licenciadj on Derecho civil 

y Canónico, Jaez muoicipal de es
ta villa.
Por al presente se cita, tlanis y 

1 emplaza à Gabriel Mifitna Sel let, 
mayoral que fué del coche cerrad 
de Baeca à Montilla» para que so 
prere a te en la sala A odienda da ái- 

1 to Juzgado, sita ea las cusas de 
1 Ayuntamiento, á los quince dias de 
1 ¡a pab icatioD de tito edicto an él 
? «Boletín oficial* de ia provincia, 4 
1 celebrar jaicio dé faltas con motivo 
1 al vue ico de espresado cocha correo sil 

la carretera de Monti la á Biáfiá 
en la noche det cua'ri de Sotism- 
bre último; ba^o aperotbiuiietito que 
da no co n parecer so procederá a Ib 
que b tya lagar. Juzgado muntoi* 

’ pal de üüstre del Rm a dies do Dh 
1 ciembre de mil uchocientos seteata 
I y si0w.'**Fraadisoo Faentaï,—Vi- 
1 cdQtoOrtL
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Nám. 144®. S* Uaa ditd^mA d« la virgin
Juzgado de primera ins- f delCármen y laa pabnoiaadei ñifla, 

tanda de Castuera. I ^odo da p’ata, manne nn arm mod 
— I y iorniild qui son decebre y hier-

Don Ramos Gonzi’ex Area’s, Jusa • fp. paean onatrocientos setenta y 
da primera inabnoia de este par- «icH grumos.
lida.

Hago saber: que la soche del 
dies del acto»! ban sido robadas de 
ja parroquia de la villa de Zalamea 
la Serena las alhajas y efectos que 
se espresaria A continnaoioa.

fin Ma oonaecaenoia, ruego y en
cargo & todas las antoiidades civiles 
y militares y a gantes de la policía 
jodí ci ai de la Nación, procedan A 
la Lueta de aquilina, y caso de ser 
habidas, los remitan á tete Juzgado 
con las personas en cuyo poder se 
hallaren, si fufi«»n aospeohosas; 
pues asi lo tengo acordado en la 
canea qneineíreyo ea averiguao on 
de los autores del robo espresado.

Dado su C&síuera à trece de 
Diciembre de mil ochocientos ea
ten ta y siete.— Ramea Arenae.— 
Por su mandado, Agustin Martinez,

Alhajas robadas.

1 .” Un copon nuevo de plata, 
forma moderna y pié redondo, con 
erna en la cutí cite, compone todo 
na solo cuerpo, cuyo peso es de seis 
cientos ochenta y cinco granits,

3 .* Otro copon para enminístrar 
el viático, con cruz dorada por re
mate y formado el vueo y 'a oabier
ta un tolo cuerpo; su peso ciento 
treinta y sute giacmg, encontrán- 
doee en una bLita de tafeían color 
pojixo, con un oicciSjo también de 
plata, de chatio & cinco ceutimeUve 
de longitud, y como de diez à doce 
gramos de pero.

8 .* DosempoUettis de piala para 
la admioistraciou del bautismo, con 
su manga del mismo metal y ibr- 
mando un so b peso de qui cien tos 
a aeiscientO» gratcOf,

4/ Otra am polleta de piáis para 
«1 8? ere mee lo de la exlremana- 
clon, mayor que una de las dos 
anteriores, con en puntero, su 
peco próximamente onatrocientos 
gramos.

1 .' Una concha de plata para la 
adminie^racion del bautismo con 
fifia insorípeiou que dice: <E» do
nación del Coude de la Torre de 
Aro#.> Sa peso coventa y ocho 
gramos.

6 .* Una lámpara da plata, con 
cadenas de hoja üe lata, con una 
inscription que dice: «Se hizo esta 
lámpara para Nira. fera, del Car
men, devceion del Sr, D. Pedro 
Gimt nez Cevedena, Aùo de... Sb.* 
Su peso no kilogramo d etieulos 
rsseoia y siete gramos y dos ded- 
g ramee.

7 ." Una corona de piula iabra- 
da y pequeñita, que se hallaba som
bre ia cabeza del biAo que tenia es 
sus brazos ia patrona, su poso sobro 
^Phc.hla gramos/

9 .’ Uha corona oon oruE en «1 
remate y un rostriilo, todo de pletn 
labrada, Irenes uno da los cru^e- 
ros de la corona qee es do latón. 
Tiene una inscripción y tres estre
llas sobrederadse, tres piedras azu
les bastas y once verdea esparcidas 
por toda la coros*, faltándute seis; 
su seso próximamente ochocientos 
gramo*.

Núm. 1420. 
Comandaacia de la Guat- 

dia civil da Cúrdoba.

A une cío.
Debiendo proce lersa á la venta 

en pública subasti de un Caballo 
ciasiñeado de desecho perteu roieote 
al Escuadrón de esta Conjandaucia, 
se anuncia al público para sa cono 
cimiaato; dicho acto tendrá Lugsr 
ea el cuartel qua ocupa la fuerza 
de dicho inatituto en fl excouvento 
da las Dueflas, à las 12 de su ma- 
Sana del dia 28 del acta al.

Córdoba 16 dj Diciembre da 
1877. —P. A. y 0. del primar G?f6 
El Teniente Coronel graduado Co- 
mandante, Bas Rdoedo y Fer- 
nnedao.
«&«£*«ÍHgP3^’TW.«^!E?3R?5S5J^^

La concurrencia no ee ejerce 
sino cu los bucoos productos. Las 
«Cápsulas de Alquitrán de Guyot.» 
tan efioaoes para loa resfriados, ca
tarros, brosquitia, tisis poimonar 
filo, han sido el bh^cco de numerosas 
imitacicaee. Mr, Qayot no puede 
garantizar camo legitimes siao los 
frescos que lleven su Urma impresa 
en tres colores,

Depósitos: en le Farsacia del 
Globo del Dr, Delgado, Tuiaan, 20, 
Sevilla^ en la de la Viuda de Espi» 
ccíR y en la mayor parts ds Jae 
farmacias. S
^WSg^BSWSteWSgWawWW*»»*—W*»»*»W^VW*WI riruj.

ÂSSÜiSGlüS.

A Preu da miento.
Desde h* de Enero de 1878 so 

hace del olivar y molino del Rey 
estrainurosde la villa de la Cariota 
compuesto de 22.OCO pies.

En la Admiuistracion de la 
Exorna. Sra. Marquesa Viada de 
Ontivero?, plata dal Coada de Priego 
Dûm. 1 en eats capital, se oyen pro 
posicionee,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modído, se hallan de 
venta en la impreuU ds 
este penódioo Ss Fer

1 Uñado 34 y ietrad^ IS.

CONSTITUCION

Leyes Baumcipal y provincial 
novísimaa de 2 de Octubre de 1877, 
aaotadas y concordadaa con iag de 
20 de Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre de 1876 diapoaicioaes com- 
plementariaa de las mismas, à sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayuntamieatos y de id pu ladea; Ley 
electoral novísima de Diputados A 
Córtes y Ley penal para tos delitos 
electorales; Ley electoral novisima 
do Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales contenciosa-ad- 
ministrativos v pruoedimiooto ante 
las mismas; Legisiacioa sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de sarvicios y 
obras públicas, montes públicos, 
a sisteueía facultativa de los enfermos 
pobrei, Administración y Contabi- 
hdad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, eusauche de 
1'8 poblaciones, enajenación torzo- 
b», Aeociácion general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
ea forma de notas.

Tercera edición, aumentada cansí- 
d^rabiemente é tiuatrada con notas 
y con la doctrina de la Jarispruden- 
cia administrativa, por D. Andrés 
Riás, Jeté de Admiaishacioa del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y catió
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado á Córtes, Vocal de la 
Comisión y Vícepresideute des al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Proiésor auxiliar 
de Derecha y Abogado del Ilustra 
Colegio de Madrid,

Esto obra n compone da un 
tomo en 4.* de unas 7U0 págUaa.'

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere- 
chúoivü araganés.—Uu tomo en 8. 

mayor de mas de o0ü páginas, Su 
precio en toda España claco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gabieruo 
civil ó a su domicilio, Santiago, 2, : 
y el mismo los remitirá francos üa ; 
porte, próvio pago en letras 0 libran- i 
zas ó sellos he comunicaciones.

El autor abona el 25 per ldO po 
cada cinco ejem piares que se tome

CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con' 
Charadas, Adivinanzas, Caatáreg 
Seguiihllas, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Peusamientos, etc,—Ta
maño ordinario 68 mnim. por 188 
el bloc. —Maguític08 cromo-lito» 
graflados, >• Precios: desde 0*80 pe
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesco 
para 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Pensamientos, Cautaree, 
Seguidii ae, Proverbios,, Refranes, 
Anécdotas, eto,—Tamaño ordjaa- 
rtos 200 milim, por 150 el bioc.— 
«Magnlücoa oromo-lltogîâüadas.* 
"PrecioBí desde 2,50 pesetas hasta

Calendario Americano uní do al 
1 de Cuadro para 1878,—Precio: 3 
j pesetas y 60 eéatimos en Madrid 
| y 3 pesetas en provincias,
1 Se se hallan de venta en la Li * 
’ brerfa extraugera y nacional de 
1 D. Garios Bailty-Búlliere, plaza de 
i Sí,ata Ana, número 10, Madrid.

—La misma Librería remite elpros- 
pecto de estos GRlendarios á todo al 
que lo solicite.

j Tratado práctico de Benefioan- 
1 oía partioaiar.—Ínstrnooton par* 
j el ejercicio del Protectorado en la 
s. BenaficQüiïî' .Ar^imiar de 30 de 
g Diciembre de 1873, anotada pe 
ID. Famiu Hernandez Iglesias, Je

fe de la Sección del ramo «nel Mi- 
aisterio da la Goberuaoioa. Obra

I
 hey mas necesaria por haberae 

uniformadea los servicies de Ben» 
ñceacia g^aerai y particular.

5 12 reales en Madrid y 13 fin
I ppoviacías franco de porto,
5 Los pedidoa se dirigiráu á tosti- 
4 bren US de A. de San Martin, Puerta 
f del Sel, 6; C. Bailiy-Baijiiere, Pto- 
f as del Principa Alfonso, 8; Miga* 
Í Guijanó, Preciados, 6; Aitonao 
' Darán, Carrera de Seu Gerónime, 
1 2; Ó &Í ¿atur, Tr - eña da la Parada 
1 IJ, 3.', Madrid.

Gertifieaeioaes de 
exe^^oa del servi-
' do Miiilar-

Sa haiku da vauU^u 
la imprenta del < Diario 
deXè^rdobâ^ S, Fernán» 
do 34 y Letrada# J8«

Â ids SecretariosDE 
AjUDtaoileQto, 
he partimiento y Ma- 

trkuU,
Los pliegüâ-efiùdoâ 

para ia formación de ia 
Matrieuia de subsidio y 
Bepartimkhto por ter^ 
ritorías, eoa el ahm^uto 
^bi Unto por císato pa« 
r« Muoicipaiasy oon ar^ 
reglo - loa últimos moa 
delosj ftehailaa dé veata 
eu la imprenta y librad» 
dei «Diario de Gordoha^» 
Letrados 18 y Lau fer* 
añadís 34.

Imprenta ubrtría y Htegráfí* dtl 
DJAHIO hg ÇQW^^
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